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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministró Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constanóias Registro 

054008 Escrito de Karina Marlen"Barrón Perales, quien se ostenta 
como 	Presidenta 	de, ja 	Mesa 	Directiva 	de 	la 	L)(XIV 
Legislatura del Congreso de Nuevo León. 

Anexo: 

Copia 	certificada 	del 	Décreto 	288, 	relativo 	a 	la 
personalidad'de la promóvente. 

Las anteriores documentales' fueroñ.depositadas ''J oficina de correos de la 
localidad el tres de noviembre de dos mil diecisiet'y recibidas el catorce de 
noviembre de dos mil diécisiete en la Ofici a de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Co 4) \ 

Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para ¿(V.urtan efectos legales, el escrito y 

anexo dela Presidenta de la M-sa Difectiva de la L)(XIV Legislatura del 

Congreso de Nuevo León, a4 )-n se tiene por presentada con la 

personalidad que ostentai,.desahogandola vista formulada en proveído de • 

veinte de octubre de do 	diecisiete, en 1 r0,reentacián del Poder 

Legislativo local; no obsta para lo anterior que, mediante proveído de 

trece de noviembre *,te año se enviaron los atos del presente asunto 

para su radicación y resolución a la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, por lo que, si la promovente depositó su escrito en la oficina de. 

,correos 'delsú-localidad el tres de 'nd.ernbr. anterior, se debe de atender a 

esa fecha. 

Así también, se le tiene designando delegados y domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad y aportando como prueba la 

documental que acompaña. 

En términos de la documental exhibida para tal efecto y de conformidad con el artículo 60, fracción 1 inciso c, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de Nuevo León, que establece: 
Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
1.-Del Presidente: [ ... ] 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo 
a lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; [ ... ] 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, 10, fracción II, 11, 

párrafos primero y segundo', y 3i 5  y 356 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles7, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 18  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Cortede Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia 

Controversi, s 

Subsecre rí 

fnán 1iranda, SecrÉtaria de la Sección de Trámite de 

Constituionles id Acciones de ln'.nsituci5inalidad 4 la 

General e A1cucç(s dE este Alto Tr.unal, uWda  fe. 

/ 
JAE/Lz't 03 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones 
se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos 
se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
parles. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
II Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; E ... ] 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 

Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a líaspartes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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